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Señor(es): Rut.-
SUPERMERCADOS REINA. NORTE LIMITADA 7£, - 2£ s s ' :•

Dirección: ACONCAGUA No. 22S1 COLINA TBféfono: 2&R^-"
Para el servicio deSECRErARIAMUNICIpAL Uso: 3Ec ̂ ¿.^
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MERCADERÍAS

BEBIDAS BÍL.Z2 JTS.

BEBIDA COCA COLA. 2 5 ̂ T

JUGO NÉCTAR DAMASCO 1 ó L!

GALLETAS MANTEQUILLA

TARRO NESCAFE 17Q GR3.

GALLETAS CRlCLLiTA i QO GRS.

GALLETA TRiTON VAINiL-A

GALLETA ALTEZA, BGCACC

AGUA MINERAL viTAi. i 6 O"

UECTARLIÜ1H • a - T

JUGOS AQuARiJS

AGUA MINERAL VITAL :.¿-LT. SHÑ'CjAS
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/ Jefe de Adquisiciones \^ Strector de Administifación y Finanzas T:rr3;etes 4e Contabilidad y Presupuesto
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NOTA: ^4r-^ / /
1 .- Ninguna Factura será transmitWáfsi no se acompaña la presentó Orden (original).
2.- La factura deberá presentarse en triplicado, todas debidamente canceladas, el original con el timt re de Impuestos Internos y deberá

remitiría directamente a la Dirección de Administración y Finanzas, Av. Colina N° 700, 1. Munic palidad de Colina.
3.- La Municipalidad realiza sus pagos dentro de los 30 días de recepcionadas las facturas.
4.- La fecha de pago son los segundos y cuartos viernes de cada mes.

ORIGINAL: DECRETO DE PAGO


